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Ot'OSlCIONES y CONCURSOS

RRSOLUCION del Tribunal de oposiciones a m·
Ureso en ~l Cuerpo Nacional de Médicos Forense,i
por la que se seilaJa fecha drl sorteo de los 0]10
sitOTf'S.

De conformidad con lo establecido en la norma sexta de la
Orden de 30 de junio último, por la que se convocan oposiciones
~ ingreso e-n el Cuerpo Nacional de Médicos Forenses, el Tri
b.lilla'! califtca~or ha acordado que el acto del sorteo de los opo
SItores admitIdos tenga lugar el día 19 de los corrientes, a las
cinco de la tarde, en la Sala Segunda del Tribunal Supremo.

Madr.1d. 13 de diciembre de 1969.-EI :Secretario, G. Ferrer
de la Hoz.-Visto bneno: El PrE'sidf"nt,p, José María C:r<mzález
Dla?"

ORDEN de 21 de nClviembre t1.f: 1969 por la que
se convoca oposición para cubrir la cátedra del
qru.po XXlI, vacante en la Escuela Técnica Su~
1'ior de Inoenieros Agrónomos de Valencia.

Ilmo. Sr.: Vacante la. cáte'dra del grupo XXII «Entomol().
gía agrícola», constituida por la asignatura de «Entomología
agrícola» de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agróno.
mos de Valencia,

Este Ministerio ha resuelto convocar dicha. pla,za s' oposición
Que se ajustará a las siguientes norma.'>:

1. Normas generales

La La oposición se regira por lo establecido en la presente
convocatoria, Reglamento de Régimen General para ingreso en
la Adm1nistración Pública aprobado por Decreto 1411/1968, de
~7 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» del 29), Reglamento
de Oposiciones para ingreso en los Cuerpos de Catedráticos
de Escuelas Técnicas de 29 de octubre de 1962 (<<Boletín Ofi
cial del Estado» del 19 de noviembre), Ordenes de 30 de mayo
~e .1963 ({<Boletín Oficial del Estado» del 14 de junio), 27 de
JulIO de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» del 11 de agosto),
J3 de julio de 1965 (<<Boletín Oficial del Estado») del 31) Decre
to de la Presidencia del Gobierno 315/1964, de 7 de' febrero
(<<Boletín <?ficial del Estado» del 15). por el que se aprueba
la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado, y Orden
t1e 29 de enero de H166 ({{Boletín Oficial del F.stado» del 24
de febrero).

2,ll. El nombramiento en propiedad del opositor que sea pro
puesto por el Tribunal quedará supeditado al desempeño efec
tivo de la cátedra, de acuerdo COn el Decreto de 9 de febrero
de 1961 (<<Boletín Oficial df'J Estado» del 20), durante el plazo
de un afio y se le otorgará, en su caso, con la antigüeda,d de
la. fecha en que se hizo cargo de las enseñanzas.

3,10 Los errores de hecho que pudieran advertirse se podrán
s?-bsanar en cua,lquier momento de oficio o a petición del par
tiCular.

4.a La convocatoria y sus bases y cuantos actos adminis
trativos se deriven de ésta y de la actuación del Trtbunal
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en
J9. forma pst:'!,hlpcioa f'n la L-ev de Pl"ocertirnielli"o Adminjstra-
t,ivo. .

::1. Reqnbt,os
1.0 ,Podrún COl1CUlTÜ todO)'; los eSpaü(Jlt·s de uno y otro sexo

qu~ reunan los siguientes requisitos:
a) Mayor de veintitrés anos.
b) Estar en posesión de cualquiera de los siguientes títulos

o haber abonado los derechos para .su expedición: Arquitecto
o Ingeniero por los planes anteriores a 1957, Doctor Ingeniero.
Doctor Arquitecto o Doctor en Facultad universitaria.

,e). Acreditar haber realizado. (',amo mínimo. dos afIaS de
practlca~ docentes o investigadoras después que se adquiera el
derecho a la obtención del título de Ingeniero o Licenciado.

d) No padecer enfermedad contaglo.sa ni defecto físico o
p.~lquico que inhabilite para el servicio.
. el No ha~r sido separado mediante expediente disciplina~

1'10 del servicIo del Estado o de la Administración Local ni
haJlarse inh~bilitado para el ejercicio de funciones públicas.

fl Cll-Tt'Cflf de ante{',f'dentes penales,
~) En el caso de fJ:.spirante-~ femeninos, esta.r f'xenta,., del
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DE .Il'S'fICIA Servicio Social o haber cmnplido el ntig,¡no antes di' expirar e4
plazo de ¡presenta.ción de documento:'>.

Los sacerdotes del:>erún tener la. corre."-pondiente licencia
eclesiástica.

lIl. Solicitudes

1.0 Quienes deseen tomar parte en esta oposición dirigirán
las solicitudes a este Ministerio dentro del plazo de treinta.
días hábiles a partir del siguiente a la publicación de la pre
sente convocatoria, haciendo constar expresamente el domici~
lio del aspirante, número del Documento Nacional de Identi~
dad, título que posee, que reúne todos los reqUisitos del apa.r~

tacto primero de la nonna TI y que se compromete, en caso de
ser aprobado, a jurar acatamiento a los Principios Fundamen
tales del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales
del Reino. apartado e) del artículo 36 de la Ley de Funcionarios
Civiles del Estado de 7 de febrero de 1964.

2.° La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Re
gistro General del Departamento y en los Gebternos Civiles,
Delegaciones Administrativas de este Ministerio en las respec~

tivas provincias y oficinas de Correos. de confonnidad con lo
establecido en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Ad
m1Ilistrativo de 17 de julio de 1958 (<<Boletín Oficial del Es-
tado» del 18), a las que acompañarán el recibo de haber aba
nado en la Habilitación General del Ministerio 75 pesetas en
concepto de derechos de examen y 100 pesetas por formación
de expediente, pudiéndose abonar dichas cantidades global~
mente. Los españoles residentes en el extranjero presentarán
su petición a.nte las representaciones diplomáticas y consulares.

Cuando las solicitudes se presenten fuera del Registro Ge~

neral del Departamento deberá hacerse constar en las mismas
el número del giro postal o telegráfico correspondiente Este
será remitido con anterioridad a la presentación de la sollci
tud y se hará constar la oposición de qUe se trata.

Es indispensable que se una a la instancia certifjcación acre~

ditativa de haber desempeñado función docente o investigadora,
durante dos afios como mínimo, en centros oficiales de Ense~
fianza Superior, Consejo Superior de Investigaciones Cienti·
ficas, Centros no estatales reconocidos, Centros universitarios
o de la Enseñanza Superior del extranjero Que tengan c3,rácter
oficial, Instituto de Investigaciones Agronómicas, Instituto Fa
restal de Investigaciones y ExPeriencias, Instituto Nacional de
Técnica Aeroespacial. Junta de Energía Nuclear o cualquier
otro Centro oficial de investigación, o ser Catedrático de Ceno
tro oficial de Ensefianza Media. El citado período de prácticas
se contará desde que se adquiera el derecho al título de In
geniero o Licenciado, de tal forma Que éste se pueda obtener
sin más trámite qUe el pago de los derechos correspondientes.
A tal efecto se hará constar en la instancia esta fecha,

Estas prácticas se acreditarán sólo por cursos completos,
mediante certificación de los Rectores o Directores de los Cen
tros. En el caSO de qUe el interesado resida en el extranjero,
la certificación deberá estar debidamente legalizada oor el Mi~

Ilisterio de Asuntos E::tterlores, ha,ciendo constar el caráct,er
oficial del centro.

3.° Expirado el plazo de presentación de instanc1as, por
esa Dirección General se publicará en el {{Boletín Oficial del
Estado» .la, lista de aspirantes admitidos y excluidos. En ésta
se hará constar el grupo en que hayan sido incluidos aquellOS
que soliciten acogerse a los beneficios de la Ley de 17 de julio
de 1947,

Los interesados podrán interponer la reclamación oportuna
(artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo) en
el plam de quince días, contados a partir del siguiente al de
la publicación de la lista indicada.

Una vez resueltas las reclamaciones que se presentaren se
publicarán en el «Boletin Oficial del Estado») las modificaeione!l
o rectificaciones que se hubieran prod'ucido en la lista de ad~

mitidos y excluidos.
Contra la anterior resolución, los interesadúS podrán lnteT'~

poner recurso de alzada ante este Minist€Mo en el plR7.o de
qllincf> díns hábHes.

IV. Tribunal

1.0 ~!. Ministerio designará el Tribunal Que ha rie juzgar
la OposlClon y que estará compuesto por un Presidente y cuatro
Vocales, nombrados de acuerdo con las nonnas establecidas
en el artículo cuarto del Reglamento de Oposiciones para 1n~
greso en los Cuerpos de Catedráticos de Escuelas TéenJeas
ActuB,rá de Secretario el Catedrático más moderno. '

.E.1 nombramiento del Tribunal se publicará en el «Boletín
OflCUtl del Estado».

V. Comienzo de los exámenes

1,° .El ~residen~. ~ acuerdo con lo..q ,Vocales del Trlbuna.l,
df'te-tmmara "1 pnbhcara en el CBoletin Of:1cta.l del Estado})-. por


